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En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del centro 
docente privado de formación profesional «Juan Pérez Marín I» 
de Córdoba y, como consecuencia de ello, establecer la confi-
guración definitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de formación 
profesional. 
Denominación específica: «Juan Pérez Marín I».
Código del centro: 14011250.
Titular: Fundación para la Promoción del Minusválido 
(PROMI).
Domicilio: Ctra. Madrid-Cádiz, km 396 (Campus Universitario 
Rabanales).
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Enseñanzas que se autorizan:
Ciclo formativo de formación profesional de grado medio:
- Atención sociosanitaria:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros 
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del centro con indicación de su titulación 
respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 
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autoriza la denominación específica de la Escuela Mu-
nicipal de Música de Vera (Almería).

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. 
Ayuntamiento de Vera (Almería), por el que se solicita la deno-

minación específica de «Diego Garrido López» para la escuela 
municipal de música, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
233/1997, de 7 de octubre (BOJA del 11), por el que se regu-
lan las Escuelas de Música y Danza. 

Resultando que por Orden de 3 de julio de 2007 (BOJA 
de 27 de julio) se concedió la autorización para su apertura 
y funcionamiento a la Escuela Municipal de Música de Vera 
(Almería). 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educa-
ción de Andalucía; el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan enseñanzas artísticas (BOE de 28 de abril); el 
Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan las 
Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre), y de-
más disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la denominación específica de «Diego 
Garrido López» para la escuela municipal de música, con código 
04008509 y domicilio en Plaza Hospital, s/n, de Vera (Almería).

Segundo. Esta modificación será inscrita en el Registro 
de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 
27 de mayo.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2009 

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 
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concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de Educación 
Infantil «El Puzzle II» de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª  
Luisa Ruiz Pérez, representante de «Escuela Infantil El Puzzle, 
C.B.», entidad titular del centro docente privado «El Puzzle II», 
con domicilio en C/ Ronda de la Manca, núm. 6, y C/ Murcia, 
núm. 8, de Córdoba, en solicitud de autorización administra-
tiva de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 
4 unidades del primer ciclo de Educación Infantil.


